
HACIA UNA AGENDA REGIONAL DE ACCIÓN CLIMÁTICA

ENCUENTRO DE CIUDADES DEL SUR SURESTE Y 

MESOAMÉRICA ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO 



CANCÚN

Somos un organismo  descentralizado  de  la Administración  Pública  Municipal  

que  tiene  la función  de  asesorar  al  Ayuntamiento  en  materia  de  Urbanismo , 

además  de  servir de  enlace  entre  el ciudadano  y la autoridad .

INSTITUTO DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPIO BENITO JUÁREZ





ANTECEDENTES
NUESTRA HISTORIA 

En Cancún  se crea  un Organismo  Público  Descentralizado de  la Administración  Municipal Especializado  en  la  Planeación del  

Desarrollo  urbano  del  municipio  de  Benito  Juárez,  con  personalidad  jurídica  y patrimonio  propio .

Esto de  conformidad  a  lo establecido  en  los Artículos : 25 y 27 de  la Ley Orgánica  Municipal  y, Artículos  28 y 30 del  Reglamento  Interior  

del  Municipio  de  Benito  Juárez,  en  la Quincuagésima  Segunda  Sesión Ordinaria  del  H. Ayuntamiento  donde se aprueba  la  Creación  

del  Instituto el 31 de  octubre  del  mismo  año,  aprobándose  en  la Sexagésima  Sesión Ordinaria  de  Cabildo  el Reglamento  Interno  del  

IMPLAN y publicado  en  el Periódico  Oficial  Número  5 Extraordinario,  el  11 de  febrero  de  2002.

Sin embargo,  a  pesar  de  la creación  del  IMPLAN ese año,  se abandona  dicha  iniciativa  quedando suspendido  el  proceso  de  

instalación  del  Instituto , durante  un periodo  de  5 años  (2001 a  2005).

La Administración  Municipal,  encabezada  por  el Lic. Francisco  Antonio  Alor  Quezada,  Presidente  Municipal  de  Benito  Juárez,  (2005 ð 

2008) consciente  de  la necesidad  de instalar  este  Instituto y acorde  a  la normatividad,  designa  al  Arquitecto  Eduardo  Ortiz Jasso, 

como Primer Director  General  del  IMPLAN, tomando  protesta  ante  el Licenciado  Félix González  Canto,  Gobernador  del  Estado  de  

Quintana  Roo (2005 ð 2011).

De esta  forma,  es hasta  el 13 de  enero  de  2006 cuando se pone  en  marcha  el  Instituto .

Actualmente se encuentra  al  frente  del  Instituto  el Arquitecto  Carlos  Díaz Carvajal,  quien  fue  nombrado  Director  General  de  una  

terna,  tomando  protesta  del  cargo  el 26 de  septiembre  del  año  2017 por  un periodo  de  tres años,  y siendo  ratificado  por  un periodo  

mas de  tres años  el pasado  17 de  diciembre  del  2020.

31 de octubre
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MARCO LEGAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo  115. Fracc  V. Los Municipios,  en  los términos  de  las leyes federales  y Estatales 

relativas,  estarán  facultados  para :

a)  Formular,  aprobar  y administrar  la  zonificación  y planes  de  desarrollo  urbano  

municipal,  así como  los planes  en  materia  de  movilidad  y seguridad  vial ;

b)  Participar  en  la creación  y administración  de  sus reservas territoriales ;

d)  Autorizar,  controlar  y vigilar  la utilización  del  suelo,  en  el ámbito  de  su competencia,  

en

sus jurisdicciones  territoriales ;

e)  Intervenir  en  la regularización  de  la tenencia  de  la tierra  urbana ;

g)  Participar  en  la creación  y administración  de  zonas de  reservas ecológicas  y en  la 

elaboración  y aplicación  de  programas  de  ordenamiento  en  esta  materia ;

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN

Secretaría General
Secretaría de Servicios Parlamentarios

DOF 28-05-2021



MARCO LEGAL 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU)

Artículo  8. Fracc . XII. Corresponden  a  la federación,  a  través  de  SEDATU la siguiente  

atribución .

XII. Impulsar  y promover  en  las instancias  competentes  de  las entidades  federativas  y 

los municipios  la creación  de  institutos  municipales , metropolitanos  y estatales  de  

planeación ;

Artículo  11. Atribuciones  de  los Municipios

I Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 

Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, 

adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles 

superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 

cumplimiento. 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, 

así como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren 

dentro del municipio;

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN

Secretaría General
Secretaría de Servicios Parlamentarios

DOF 01-06-2021



IMPLAN
TRABAJAMOS SOBRE UNA NUEVA VISIÓN DE CIUDAD:

INCLUSIVA, SEGURA, RESILIENTE Y SOSTENIBLE



LA CIUDAD QUE QUEREMOS 

La Nueva  Agenda  ONU HABITAT III y la 

Nueva  Metodología  para  la Elaboración  y 

Actualización  de  Programas  Municipales  

de  Desarrollo  Urbano,  proponen  una  

política  participativa  que  cubra  la  
necesidad  de  espacios  en  barrios  nuevos  

y antiguos,  una  jerarquización  de  usos y 

facilitación  de  la cohesión  social . 

De entre los 17 objetivos de desarrollo 

sustentable el que tiene una relación directa 

es el objetivo 11 que su finalidad es 

LOGRAR QUE LAS CIUDADES Y LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS SEAN 

INCLUSIVOS, SEGUROS, RESILIENTES Y 

SOSTENIBLES



Trabajamos sobre la planeación del desarrollo urbano del municipio  a través de diversos planes y programas:

Programa De Desarrollo Urbano del 

Centro de Población Cancún, 

Municipio Benito Juárez, 

Quintana Roo (2014 -2030)



Zonificación en distritos

Å De acuerdo  con  la infraestructura  vial  primaria,  las delimitaciones  
naturales  y artificiales,  así como  con  las dimensiones .

Å Que  cumplan  con  las necesidades  de  equipamiento  de  cada  
zona . 

Å Que  proporcionen  congruencia  con  los usos de  suelo.

Å Que  sean  sostenibles .

Trabajamos sobre la planeación del desarrollo urbano del municipio  a través de diversos planes y programas:



Políticas Urbanas

Se ha  planteado  un conjunto  de  5 políticas  
generales  dentro  de  las cuales  se enmarca  la 
estrategia  para  el desarrollo  del  PMDUBJ.
Dichas  políticas  son las siguientes :
1 Conservación
2 Crecimiento
3 Mejoramiento
4 Reciclamiento
5 Consolidación



Trabajamos sobre la planeación del desarrollo urbano del municipio  a través de diversos planes y programas:

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 

Población Cancún, Municipio de Benito Juárez 2022 


